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INCIA COVIDOS3Ao

, Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
re • les demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
(1831.)

SUSCRICIOX

Un mes en Córdoba. 	 2 rs.Fuera de ella 	 9 16 rs.
Tres id. . 	 .	 . 	 . 	 33 	 	 	 45
Seis id. . 	 . 	 . 	 .	 66 .. 	 .. 	 . 	 90
Un ario. 	 . 	 . 	 . 132 .. 	 ... 	 . 180

Se publica los Lunes, %lléneles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que tqb

manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe politice res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán

) á los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril di
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

MERMO DE Li PROVINCIA.
— I .—

Presidencia del Consejo

de Ministros.

$. H. ha Reina nuestra Se-
ora D. G.) y su augusta

Real familia continuan sin
movetlati en su importante
lad.

fi

Circular mías. 21 4.

El llene. Sr. Subsecreterio in te•

tino del Ministerio de la Goberne-

cion ea Real &den da 20 del cor-

riente me ha remitido el convenio

de Correos celebrado entre España y

Portugal que empezara ä regir en
primero de Febrero próximo,ati co-

me el Reglamento para su egecucion y

circular de la.Direccion general del ra-
mo de 19 del corriente, en la cual se dän
in strucciones para h meyor iateli

ßenci a de dicha tratad, cuyos ib.
Co mentos se publicar) á cantiouacion
P a ra conocimiento del público.

- Córdoba 28 de Enero de 1863.
—Manuel Ruiz liguero.

.CONVENIU DE CORREOS.
Celebrado entre España y Portugal

.firmado en Madrid el 8 de Abril
,de 4862.

'gil Majestad la Reina de las Eepa-
bai 'y S. M. el Rey de Portugal y
de los Algarbes, deseando estrechar las
buenas reladones que existen entre un-

boe paises, y regularizar por medio de

un convenio las comunicaciones posta-

les entr e sus respectivos dominios, han

nombrado con este objeto por sus Ple-

nipotenciarios, ä saber:

S. L la Reina de las Espelias á
D. Saturnino Calderon Collantes, Gran

Cruz de la Real y distinguida Orden

de Carlos III, Gran Cruz de la Real
Orden de Isabel la Católica, Crea Cruz
de la Orden de Nuestra Señora de la

Concepcion de Villaviciosa de Portu-

gal, Gran Cordon de la Orden Impe-

rial de la L egion de Honor de Fran-

cia, Grau Cordon de la Orden de Leo-

poldo de Bélgica, Gran Cruz de la

Orden Pontificia de Pio IX, Gran Cruz

de la Orden del Danebrog de Dioainar -

ce, Gran Cruz de la °n'u] de Liiis

de Hase Darmstadt, Gran Cruz de la

Orden de la Estrella Polar de Sue-

cia, Gran Cruz de la örden de loa Güel-

foe • de 'beber, Senador del Reino,

Ministro que ha sido de la Goberna-

cion y de Comercio, lostrucciou y Obras

públicas, su primer Secretario del Dei-

pecho .de Estado. ect. ect.
S. 31. el Rey de Portugal y do

lee Algerbes al Sr. Luis Augusto Pin-

to de S,,veral, de Su Consejo,Comen-

dador de. la Orden de Nuestro Señor Je-

sucristo, Caballero de la Orden de

Nuestra Señora do la Concepcioo de
•Z.1:1

Villaviciosa, Grau Cruz de la Real Or-

den de Isabel la Católica, condecorado

con el Niechan 'filiar de segunda cla-
se, Val 2.` aviado extraordinario y Minis -
Ire Plenipotenciario cerca de S. M. Ca-
tólica.. ect.

Los cuales, detienes de haber exhi-
bido sus plenos poderes, hallándolos

en debida forma, han convenido en los

articulo. siguientes:

Art. 1.' Entre la admioistration de

Correos de España y la Admiuistracion

Correos de Portugal habrá un cambio pe-
riódico y regular de cartas, muestras de

mercaucias, periódicos é impresos que

se dirijan, tanto de una de las dos na-

ciones contratantes í la otra, como de

cualquier pais 6 ä cualquier pais que

se sirva 6 pueda serviese de la media-

cion de una de las dos naciones.

Art. 2.° El cambio de la correspon-
dencia de que trata el art. 1° se hará

i por medio de paquetes cerrados, qne so

canjearán reciprocamente entre las si-

e juntes oficines de correos.

POR l'AVE DE ESPAA

1'. Badajoz.

2'. Tuy.
3. Fregeneda.

4` .., A yamonte.

ISa Alcañices.

POR PARTE DE PORTUGAL.

Elbas.

2°. Valeu ge do Minho.

	

3a . 	 r ca de Alba.

.i. Viltaral de'San Antonio.

. Bragataa.

El mearionado cambio vrä dia-

rio entre lee tres, primeras Adminis-

traciones (te Correos, y de tres veces

poi semana entre las (loe iiitiwas; en

la inteligencia de que, ademas de

estas, podrán otras oficinas cambiar

paquetes entre si, cuando convinieren

en ello las administracionet de Correos

de las (loa naciones.

Art. 3°. Además del cambio do co r .

respondencia que linda lugar por ms-'

dio de las oficinas designadas CD el ir+

ticulo anterior, queda convenido que

las Administraciones de Correos delos doe

paises imitan remitir paquetes de cor-

repondenCia por medio de los buques

que salgan de cualquiera de los puer-

tos de uno de-loe dos Estados para los

del otro.

Debe, sin embargo, tenerte unen_
dido que la obligecion de conducir pa-

quetes de correspondencia solo podre

imponerse, tanto en España como en

Portugal, ä los boquee' nacionales.

La correspondencia remitida de

este modo será entregada al primer

bote de Sanidad ó del resguerdo que,

comunique con el buque conductor

fin de qué, con la posible bre-

vedad, la reciba la Administracton de

Correos del puerto da arribada.

El Capital), Patroii i ti 'Maestre de
la nave, ai como la tripalacion y pa-

sajeros que contravengan' ä esta dis-

posicion, quedarà n sujetos á lai pe-
nas que determine la legislacion del

pais para los habitantes del mismo.
Art. 4.° Las cartaiordinariat, es-

to es, no certifieadas, procedentes de Es-

paña, islas Baleares y Canarias, ó pose-

ciones españolas de la costa steentrion a

de Africa para Portugal, ist as Azores

y Madera asi como las cartas ordi-

narias de Portugal, islas Azores

y Madera para España, islas Balea-

res y ó posesiones espito-

las dé la costa setentrional de Afri-

cm, deberán franquearse prieiamente

por medio de selles de Correo. fijador

en el sobre.
Art. 5'. Portada carta ordinaria que

baya de cambiarse por medio de la

.o5cioas designadas en el art. 2.',
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cu yo peso on • ceda de Nutro ade-
mes (6 siete y medio gramos), se cn-

brarä pr(4iamente Co Espafia, islas
13 dearee y Calarlas v pesssiones ea-
paf) das de la cesta setentrional de AH-
ea, el peste de seis cuartos, 600 Por -

11491 ielas Aseree y Madera el de
35 reis.

Por la que exceda de (helio p a
-ss, y no pase de ocho alarmes (6 sean

15 gramos), se cobrará previamente
en, España, islas Baleares y Canarias
y p)senones es patiolas de la costa se-
tentrional de - Africe 12 cuartos, 6 en
Portugal, islas Azores y Madera 70
reis, y asi sucesivamente, aum e ntan-
do seis cuartos en Fesperia, 6 35 seis
en Portugal por cada cuatro adarmes
6 fraecion de cuatro adarmes (siete
y medio gramos ó fraccinn de siete
y medio gramos) que exceda de aquel
peso.

Por cada carta ordinaria remitida
e directamente por medio de un buque

mercante nacional desde los pustme de
...uno de los dos paises para los del otro,

cobrará previamente en España, is-
las Baleares y Canarias y posesione,'
sespatiolax diña costa eetentrional de
:a frica, 6 en Portugal, islas AsOres y

¡Madera el porte de seis cuartos ó
35 reis, cuando el peso de dicha car-

tea no pase de ocho adarmes ó 15 gra-
mos.

Por la que exceda de este peso
sin pesar de una onza 6 . 30 gremo$,

,se cobrar ä previamente eo España,
islas Baleares y Canarias y posesio-
nes espailol as de la costa setentrio-
nal de Africa, 12 cuartos, 6 eu Portu-
gal, islas Azores y Madera 70 reis,
asi sncesivamente aumentando seis
cuartos en España y 35 reis en Portugal
por cada 8 adarmes ó fraccioe de ocho
Ademes, 6 ten 15 gramos ó [ru-
tina de 15 gramos, que exceda de
dicho peso.

Art. 6°. La administracion de Cor-
reos de España podrá dirigir ä la Ad.
ministrecion de Correos de Portugal
celtas certificadas con destino á Portu -e
gal islas Azores y Madera; y reciproca-
milite la administracion de Correos (le
Portugal podrá remitir. á la Admi-
nittracioo de Correos de España car-
tas certificadas con destino á España,
islas Baleares y Cernidas y posesio-
nes españolas da la costa eeteotrioual
de A frica.

Por cada carta certificada saetilla-
rá el remitente al certifi aria la can-
siead in y ariable de 2 rs, en España, 6
de 100 reís ea Port ugal, y además el
porte correspondiente el frauqueo de
una carta ordinaria de igual pego.

Ar. «i • . Si una carta certificada
sa perdie r e , la Admioistracion en cn-
yo territorie se hubiese verificado el
estraeio pagar ä ä la otra por vis de
indeinnisacion 160 ríe va. á 7,200
¡Tia.

No habril derecho á esta iodemni•

zacion si • tko se reclama dentro -del
ttrmino (le seis meses, contados desde
la fecha de la certificacion.

Debe tenerseentendido que el carn-
bio de cartee certifieadas salo puede
tener lugar entre las eficinas de can-
je de que trata el ert. 2°. del pre-
sente Convenio, y nunceepar medio de
los buques que conducen correspon•
dencia de los puertos de • un pais á los
del otro.

A rt. 8°. Los diarios y otras pu -
blicaciones periódicas, catélogns, pros-

p e c tos , anunci o s y avisos, ya sean im-
presos, ya grabados, litogra fi arios 6 3 -

tografiados que se remitan de nno ä
otro pais por la via de tierra 6 por
buques mercantes, as franquearän pré
viarirente baste el punto de an des-
t • no. 	 • ._.

Por el franqueo de lot diarios y
otras publicaciones periSeticae se sa-

tisfarán dos cuartos per cada 21 adar-
mes 6 fraccion de este p e s() en Es-
paña, 610 reis por 45 gramos 6 frac-
clon de 45 gramos en Portugal,

Los demás im presos arriba men•
cionaitee se franquearán igaalmente
hasta su destino ä ra•n 'de euetro)
coartes 'or 24 adarme , 6 fraecien (le
24 adarrnee en Eepaiie, 2 reis por
45 grenos 6 (recelen de 45 grams
en Portugal'.

Art, 9 0 . Loe periVicoa 'y densa'
objetos de que trata el art .8°. deben
dirigirse bajo fajas, de manera que
puedan ser facilinente reconocidos, y
no conteedrán papel alguno extraer)
ä so publicacien, al palabra 6 signo

alguno manuscrito, (neta del nombre
de la persona á quien se dirigen, el
punto de su residencia y las señas de
su liabitacion; los nque no refinan estas
circunstancias se deteedren en la ofi-
cina de Correos en que liaran sido
depositados hasta que sean franquea-
dos como cartas, 6 cuyo porte AD

tal caso quedan sujetos.
Los libros, Nietos y dens im-

presos que no te hallan expresadamen-
te IneDC ¡U p ados en cl articulo prece-
dente, asi como los dibujas, estampas
y papeles de música que no formen
parte de un periódico, bien seae im-
presos, litografiados 6 autogrefiados, no
podrán ser trasportados en las halijat
de la correspondencia, y coaticuarán
sujetos ä las diapaticiones de los aran-
celes de las Aduanas.

Art. 10. Las muestras de mer-
cancías dirigidas de urro . 6 otro pais se
franquearán previamente 6 rezan de
cuatro cuartos para cada media onza 6
fracc ion de media onza en España 6 de
25 seis por cada 15 gramos fraccion
de 15 gramos ea Portugal.

Para que las muestras de iner -
cancias puedan ser debidamente ex-
pedidas es indispensable que no ten-
gan ealor algun, que tetert cerra-
das con rajas, õ de modo que puedao
ser fácilmente reconocidas, y que no

contengan cosa alguna mannscrita,
no 'ser el nombre de la persona ä
quien Se dirigen, el punto de su re-
sidencia, lis señas de su habilacion y
las marcas y números (bórdela

Las in Lustras que no reunan todos
los requisits indicados, pero si los dos
primeros so detendrán en la oficina de
Correos en que hayan sido deposita-
das, hasta que sean franqueadas como
cartas, ä cuyo por te en tal caso que-
dan sujetas.

Art. 11. Para el mejor despacho
de los asuntos ä que dan legar los
tra;ados igentes entre los dos paises,
queda establecido que las autorida-
des superiores civiles, asi como 'tuja--
dieiales y militares do las fra i leras de
los dos Estados, podrán dirigirse plie-
gos oficiales que se espediráo y entre-
garán sin porto alguno, siempre que
sean de una Autoridad para otra, qno
se dirijan ä la Autoridad y no al oom-
bre de la persona que la ejerce, y
que se estampo en el sobre el sello

de la Autoridad 6 de la oficina do que
procedan.

A falta de sello oficial pedri se -
plirse este por !a designacion del em-
plea de la Autoridad remitente y su

, rúbrica.

Art. 12. Por el trasporte de la
correspondencia que en paquetes cer-
rados fuese cambiada entre Portugal
y los paises ä los cuales España sir-

; ve de inteirnediaria, pagará la Aelmi-

i
' nistraccien de Correes • de Portugal

ä la de E s paña, titulo de dereeho
tránsito siempre á que este derecho
sea boeade por otra fiador), la urdirla
de 2 rs. por ceda Una (30 gramos), pe-
ßo liquido de cartas, y 2 re. por ca-
da libra (480 gramos), peso líquido,
de periódicos y otros impresos.

Art. 13. Ninguna de las dos Ad -
ininistraciones de Correos de España
y Portugal admitirá, coa destino ä uno
de los dos países, 6 á los que se sirven
de su mediacion, correspondencia al-
guna que contenga dinero ú objetos de
valor ó cualesquiera otros que se ha.
Ilen sujetos á los aranceles de Adua-
nas.

Art. 11, Las Administraciones de
C irreos da España y de Portugal que-
dan autorizadas para fijar de comun
acuerdo, los portes que debe pagar la
correspondencia expedida de las Anti-
llas españolas para Portugal, islas Aso-
res y Madera, Cabo Verde y des pea
sesiones pertegu e sas de la costa occi-
dental de Africa y recíprocamente de
estos paises pera las Antillas españo-
las, así corno los partes de la corres-
pondencia que te espina de España,
islas Baleares y Canarias, ó posesiones
españoles de la costa setentrional de
Arrice para las pesesiones p o rtague-
sas de la costa occidental (Im Africa,
viceversa, de teta para Espaisa, islas
lbilesres y Canarias y posesiones espa-
ñola, del Norte de Africa.

Art. I& Por la correspondentia
que se remita en balijas cerradas por
la Yia de Portugal desde España, islas
Baleares y Canarias, 6 posesinoes espa-
ñolas del Norte de Afi ica con destino
ä los países de Ultramar, ó de estos It
España, islas Baleares y Cana riss

posesiones españolas del Norte de AfriZ
ca por tos paquetes de vapor de las-

lineas trasatlenticas aetualnaente estä-
blecidas 6 que se establezcan ce lo
sucesivo, pagará la Adininistraeioa
Correos de España ä la de Portugal
450 reis por cada onza (30 gramos),
peso líquido, de cartas, y 190 seis,
por cada libra (480 gramos), peto
líquido, de periódicos y demás irse"
presos.

Sin embargo, cuando fuera con-
ducida (bia correspondencia per buque
mercaatee, la Admiuistracioo de Cor-
reos de España pagara 4 la de Portu-
gal, por derecho de tränsito, 90 reii"'

por cada onza (30 gramos), peso lí-
quido, (le cartas, y 90 reis pur cada

e elibra (480 gramos), peso ;líquido, del
periódicos y demás impresos.
le Art. 16. La correspondencia ,mal
dirigida ó dirigida á personas que ha-
yan eariado de domicilio se devolverá
recíprocamente y sin diluían. 	 ,i1

Las cartas ordinarias 6 certificadase
y los periódicos é i m presos rezagados
por cualquier motivo, se devolverán
de uno ä otro país en los plazos y en
la ferma que d e terminen lee Admi-
nistraciouee de Correos do los d

- Estados.
Art. 17. 	 La Administracion de

Correos de España pagará el gasto dia
trasporte de las balijae hasta Bragaaie
la, y laldmieistracion ne Correos
Portugal, por su parte, pegará 'w‘
gasto de trasporte (le las balijas hasta
Beriajoz, Tui, Fregenerla y Aya-

. En on te.

Las Adminittreciones de Correo
de España y de Portugal se comunica-
rán recíprocamente lai horas á que
deberán recibirse y entregarse las
balijae en las respectivas oficieas de
Correos.

Cuando se reconozca le necesidad
de establecer nuevos puntos de co-
munícacion, se pendräu de acuerdo las
dos Administraciones acerca del mo-
do en que se satisfará el gasto que de
ello resulte.

 8et sulita :A 	 Cada una de las dos
Administraciones guardará para si el
producto del franqueo de las cartas, pe-.
riódico±, impresos y muestras de mere---
caricias, asi como el de los derechos
de certificado que perciba por la cor-
respondencia qne remita la otra.

Art. 49. Las dos Administracio-
nes fijarán, de coman acuerdo, las
condiciones bajo lúe podrán cambiar-
se á d eecubierto entre las mismas Ad-
ministraciones las cartas é impresos
originarios 6 con destino â paises ex-
tranjeros que se sirvan de la media-
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CARTAS.

	Por cada caria de peso de 4 Para España. 	 .

	

ada rm es 6 fraccion de 4 Para Portugal. 	 .
adarme*.

Tteal tranqueo.

•n••••••

25
60

85. 46

Occidental de Afiíe.a; igualnae p te qtte
para lijar las condiciooes del cambie
descubierto de las .cartas é impresos
ptecedentes ó destinados á loe países
•xtranj-ros que sP sirven do la me-
diador) de uno do los dos Estados
para comunicar con el orre; y de ia
misma manera, para determinar el
modo de former y liqui la$ cuentes,
han convenido en hacer uso de dichas
facultades, adoptande las siguientes
medida. de ejecucion.

Artículo 1. Todo lo que va es-
tablece en el presente Reglamento, con
respecto á la correspondencia de Evi-

se entenderá establecido para
la de las islas Baleares y Canarias y
posesiones espalae de Africa seten-
trional. De la misma manera, todo lo
que se establece con respecte á la
correspondencia do Portugal se enten-
d e r estalecido para la de las isla. Azo-
res y Madera.

Art. 2. ° 	 Las relaciones entre
las oficinas de cambio espailolarey por- •

taguesas designadas en el art. 2. • del
Convenio de 8 de Abril de 1862, se
establecerán como sigue:

. Art • 2 3. 	 El presente Convenio ) 	 1,^ La Admiaistracion de Bada-

	

será ratificado, y las ratificacinn e s se 	 r joz correepondere diariamente ton la

	

ca ejearan á la mayor brevedad ea 	 de Elvas. 	 esterladrid.

En fe de lo cual los respeetitos
Pleni po tenciarios lo han firmado por
duplicado, y han puesto . en el el
sello de sus armas en Madrid å'
ocho de Abril de mil oehocientos te-
secta y dos,

(L. S.) = Firmado. — Saturnino
Caldero !) %limites.

(L. S.) —Firmado.= Luis Augusto
Pinto de Sosera'.

Este COflçej 	 ha sido ratificado
1) 01 S• M. Fidelisiina el 7 Ale Julio

y,por S. M. la lteioa el 15 del
mismo.

Las ratificacionee se han can-
jead? en %dril. el 9 de Agosto
de 1862.

CIOD domado los dos paises para co;'
responderse Mi el otro.
e Art. 20. La correepoodericia di-
rigida del uno para el otro país, de

conformidad con las dieposicionee del
presente Convenio, se entregará sin

España .mediante un cuarto por cada
carta de las que fueren distribuidas
edomicilio, y en Portugal libres de de-
recho de distribucion.

Art. 21. Las Administraciones de
Correos de los dos países arreglarán,

comun acuerdo, el modo de formar
y liquidar las cuentas ä que dé lugar
el derecho de treneito de la correspon-
dencia de Ó para los países que se sir_
van de su mediador), y el saldo te
satisfará cada tres meses por laque re-
sulte deudora.

Art. 22. El presente Convenio se
l levará å efecto desde el dia que desige
neo las dos Administraciones de Coa -

reos de España y de Portugal, y con-
inuará en vigor hasta que una de lati,
dos altas Partee contratante., 	 haya
a nunciado á la otra, con un año de
eeticipicion, su intencion de darle por
t ernsioado.

tracio() española sirve de intermedia •
na , se cambiará solamente por
termedio de las Admiuistraciones
guíenles:

Primero. 	 Badajea y Eta,.
Segundo. 	 Tul y Valença

Min ho.

Tercero. Posteriormente, lue-
go que las circunstancias lo permitan,
se verificará igual cambio entre las
Admieietraciones de La Fregeoeda y
Barca de Alba.

Cuando las balijas de esta corres-
pondencia vayan destinadas å las
provincias del Norte de Portugal, se
dirigirán á Tuy desde el punto mas
conveniente del ferro .carrilespañol
del Norte.

Ad. 3	 lee p incele() seCeral
de Correos de España y la Subinepec-
cion general de . Correos de Portugal
organizarán lai oficinas de cambio ree •
peerieas que se mencionan en el Arríe
culo anterior, dotendolas del material,
recursos, p . rsooal y facultades conve-
:rientes - pare satisfacer todas las exi -
ge odas de servicios, y practicar con
arreglo al tratado de 8 de Abril de
1862 y al presente Reglamento todas
las operaciones de oficina q-ne les son
propias.

Art. 4. La Direccion general de
Correos de Espetera y la Subinspecciou
general de Correos de Portugal arre-
glarán, de coman acuerdo y en , reci -
procree: interés de ambos paises, la Ma-
nera de hacer el trasporte, ai corno
las horas de salida y llegada do los
paquetes ó balijas que se trasmitan
por la vis de sidaa. entre las oficinas
de cambio españolas y portuguesas.

Art. 5'. Lacorrespondencia de to-
das clases que se cambie par la via

de tierra entre las diversas vol indas
de . España y las de Portugal se di-
rigirá con arreglo al cuadro A que
acompaña el presente 'Reglamento.

Art r. En ne piquetes le corres-
pendencia quo se cambiéri': entre los

	

2., La Administraeion de la Fra- 	 puertos mariti aso* do loa dos Estados se
geneda corresponderá tarnbien diaria - 1 comprenderán la g . cartea ordinarias y
mente con la de Barca de Alba. 	 les muestras de mereanciae solo cuan-

3. • 	 La Administration de Tuy 	 do los remitentss manifiesteo, expre-

	

: correspondere asimismo diariamenta 	 sainente su voluntad, de que se di-
con la de Valença do i'flinho. 	 rijan por la via de mar.

1.:** La Adminietrecon dc Alcafiicea ss 	 LA riiriioo - de los paquetes

	

corresponderá tres veces por semana 	 el! " riere- el párrafo anterior , ee are
con la de Braganza. 	 reglara á los die* 	 horas de salida

	

5.° La Ailtnioistracion de Aya - 	 de lee beque', que se encarguen de

	

monte come:pondera tres veces por 	 su trasporte.
• semana con la de Vi Barcal de San
Antorsio.

Nejo se establece en Barca de
Alba una Administracioa regular, la
de la Fregeneda corresponderá con la de
Villanosa de Foecoa.

La correspoodencia entre España
y los paises å que la Administrecioe

.portuguesa sir ve de intermediaria, así

Art. 70 Le correspondencia de
que trata el ariterior art. 6*. solo se
remitirá por medio de los buques de
vapor que hacienda viajes regulare.
entre los puertos de España v de Por-
tugal, y goeande do las ventajas 'que
lee concede la ley portuguesa de 25de
Julio de 1856, se hallan obligarlos å
enndneir las balijas gratuitamente.

al solite 6 faja 'de la respletiva %loe.

resporelencia y se la remitirá :1 su
deetin o

La detencion de la correspon-
dencia por falta de franqueo se avi-
sará á loe interesados Por medio de lis-
lag que ee fijarán al público en las
indicadas oficioa,s da su origen por
espacio de dos meses, y Se inserta-
räu es los periódicos oficiales, ä lío
de cite puedan presentarse los sellos

	

que exija 	 su franqueo. 	 ie
Art. 9. Las cartas ordinarias, las

certificadas, las muestras de mercancías,
los pliegos oficiales y los periódicos y de-
más impresos queso trasmitan de Etpe-

Portugal, ó rice versa de Porttigal
i España se marcarán en el sobre por el

! lado de au direccioo, con un sello que
exprese la fecha y el lugar de su ori-

i ifgea.
Art. 10. Las cartas ó pl legos ser-

filiados que se dirijau de España
Portugal, y eiceversa,.lat cartas 6
pliegos cirtificadós'ettii'se dirijan de
Portugal á España, oc;' '  se admitirän
en las oficinas de Correos del punto
:de su origen sino bajo sobre indepen-
diente de ellos y cerrados al menos
con dos sellos marcados en lacre, da
manera que aseguren todos los do-
blece s del sobre. La mares de estos
sellos debe ser uniforme en cada car-
ta, representando un signo particu-
lar del remitente.

Art. 11. Las oficinas dc Correos,
tanto españolas como portuguesas, de
los puntos á que se hayan destina-
do las cartas certificadae, exigirán de
los interesados, á quienes estas vayan
dirigidas, el recibo correspondiente b
cada una de ellas.

liste recibo sere aullado à la ofi-
cina de donde proceda la carta cer-
tificada, cuando lo reclame asi el re-

iterite de esta.

	Art. 12. 	 Las cartasó pliegos cer-
tificado que se hayan de trasmitir da
las oficinas de Correos españolas las
portuguesas, y electores, de las eti-
doto de Correos portuguesas st las es-
pañolas, en virtud del art. sesto del
tratado de 8 de Abril de 1862, se
marcarán en el sobre por el lado de
so direccion con un sello que lleve
le expresion Cirtificado.

Art. 13. Por la eorrespiudeueis
que se. dirija de España ä las pose-
siones portuguesas de la coste occi-
dental de Africa por la via de Ponis-

REGLA:MEMO
Acordado entre la Direccion general de

Correos de España y la Subinspec-
cion general de Correos de Por-
tugal para la ejecucion del Con-
venio celebrado entredichos Estados
en 8 de Abril 1862.

El Director general de Correos de
España, por una parte, y

El Subi nspector general de Cor-
reos de Por tugal, por la otra:

Visto el co nvenio de Correos cele-
brado entre España y Portugal en 8 de
Abril de 1862, por cuyos artículos 1i,19 yt se autoriza ir las Ad ministra-
ciones de Correos de los dos Estados
Para arreglar, de comun acuerdo, los
Pones que ha de pagar la co rrespon-
dencia de Portugal p ara l as Antillas
es pañolas, así como la de España para
l as posesioues portuguesas de la costa

	

como la correspondencia entre Porta- 	 Art. 8. ° 	 Las cartee, ' rieuettrai
	gal y los paises ä que la Adminis- 	 de mercancías, periódicos y demás im-

presos, dirigidos de Eepafra ä Por_

	

io- 	 trigal, y eme-versa de Portugal á

	

si- 	 España, sin franquear ó insuficiente.
mente franqueados, quedarán dete-
nidos en la oficioa de Correos del
pnoto de su origen hasta que aleen-

	

do 	 no de los interesadoe presente en la
misma oficina el número de sellos ne- 	 gal y de los vapores portugueses,
cesario para el complete franqueo, 	 se cobrarán previamente ea "Upan&
en cuyo caso se unirán celos sellos 	 las cantidades siguientes:

111.10.1.00.0
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CARTAS.

Por eada car ta de peso de 7 112 Para Portugal.
gramos ó fraccion de 7 112 11 Para España.

gramos.

1' e r cada paquete
•-el adarrnee ó
s i2 adarmes.

'.;¡ 	 ,. n

oil

•
"'Las cariW,‘ “Periódicos y otro: ice:

presos„ originarios de las posesiones

prielteksas de la costa occidentafgcle

Afriii'étn destino ä España y remi-

tirle§ por medio de los vapores por-

tugueses; iefraequearin basta su des-

tino. La Adminiitriden portuguesa

gua rdarä para si'el producto We- 1 fran-

queo de esta correspoedencia, la cual
..i11?1,14

*19* • 	 ;) 841.n

La

e e-.

•••10 J te.

aot;

•It

Total franquee.
eh

Las cartas , periódicos y otros im-

presas originarios de las Islas de CO —

tu, Puerto Rico y Santo Deroiugo,

con destino à Portugal y remitidos

por medio de los Narres trasatlán-

ticos españolss, se franquearán basta

su destino. La Administrador) espa-

ñola guardará para sí el producto del

franqueo de esta correspnndencie, la

cual >será entregada en Portugal libre
de porte.f. 1439V

Queda convenido que en tirtad de
este articulo no se traernitirán otras
rieles de rinlicos é impresos que

lae expresadas en el art 8. del

C envenio de 8 de Abril, y con loe
rrquisitoe consignados en el art. 9, *
del mismo,

La Administracien de Correos de
España se ,obliga a abonar a la dc
Portugal Ins portes que ha de cobrar

coa arreglo ä este articulo correspon-

dientes á la Administracion p o rtugue-
sa, y por su parte la Administrador)

de Correos de Portugal se obliga e

abonar ä la de España los portes que

ha de cobrar conforme al mismo ar-
tienlo co rrespondientes si la Adminis.
tracion española.

Las Administraciones de Correo:

de los dos paises podrán modificar de
dodedd.K pa. •••••n••61. 	 • .

1	 5
3 	 15

•n••••••n•n••• 	 gmeMINIMIYMO

4	 20

,
sera entregada en Erpaila libre de

porte.
Recierocarnente: por le correspon-

dende qae ers dirija de Portugal á

las Islas (le triVe); Puerto- Hico r San-

to Domiogo, por la via de España

y do los vapores espatiales, se cobra-

ran préviamente en Portugal las can -

riaedee siguientes:

	

Beis. 	 Cuartos.

	25 	 5

	

60	 11

85
	

16

Reis. 	 Cuarto:.
.01•••n••••

	5
	

1

	

15
	

3

01•1•••1110 	 11....nn••••ou ••••n•••••

	20 	 4
/•••••n••• ••n•n•n••n•

eomun acuerdo, cuando lo juzguen

eonveniente, lo establecido por el pre-

sente articulo.
Art. 14. La correspondencia pro-

cedente ó con destine los peises ex-
tranjeros que se sirsan de la media-

clon de uao de los des Estados pa-

ra cemunicar con el otro, será con-

ducida y se entregará por la Admi-
nistracion que eirera de intermedi a -
rie, m r diante el porte de 2 rs. en Es-,

paiia ó 90 reis en Portugal por cada
30 sramoe, peso neto, de yertas;

do 2 re. en Españä ó 90 reis en Por-
tugal por cada 480 gramos paso neto
de periódicos ú otros impresos.

Las cartas que coit,togan mone-

das, halajzs ú otra objetoe que no,

sean papelee, ast Como los periódico*
impresos que fin se pedan reco-

nocer, 6 roe coatengan otro Manus-
crita u: a; jue 	 .-.)irieeeiou en las
jetz,

fa-
Io er 	 t , aernitirean al descubierto

y ¡eran deeeeltoe al pai; dre su origen.
Los portes estebircides por el pre-

sente articulo ee pralreu modificar

variar, de comen acuerdo, eotre los
due Administradores dc C e rreras, cuando
lo consideren conveninve.

La correspoodencia sobrante, asi

tomo las bojos de aviso, acuses da

recibo y denla' documentos de corita.

bilidad relativos ä la correepoede.eciä

que una do las dos Adminietraciones

trasporte por cuenta de l a. otra en pa-

quetes cerrarlos, co SC comprenderán

en el peso de la correspondencia su-

jeta al page de los derechos de trán-

sito, en la inteligencie de que, cuan -

do cualquiera de las Administraciones
tenga que pagar ä una tercera el tras-

por te de los objetos exceptuados de di-

cho peso, deberá ab erársele la canti-

dad que por esta conduccion haya sa-

i tiefecho.enp

'•! ',Art. 15. A cada uno de los cor-

reos que expidan las Administrado-

rus de cambio de los dos paises acom-

pañará una hoja de aviso, .en ! a cual

saeanotarán el número y peso de 103

, objetos que se remitan en los paque-

tes, clasificados como se indica en la

, misma hoja.
A dicha hoja ,iri unido el acu-

se de recibo de la correspoudencia

que haya Ileeado por el último cor -

reo de la Oficina de cambio con que

se corresponde. En este acuse de re-

cibo no so llenará la columna del re-

sultado de la comprobacion sino cuan-

do esta : arroje cifras diferentes de las

estampadas en la hoja de aviso res.

pectiva.
Las hojas de aviso y acuses de re-

des) de las Oficinas de cambio espa-

ñolas y portuguesas serán conformes ä

los modelos B y C que acompañan á este

Iteglamento.
Art. 16. La Administraciones de

cambio españolas, asi corno las Olici -

nas de cambio portuguesas, dividirán

la correspondencia qne se dirija por
cada uno de los correos en tantos pa-

quetes diferentes cuantos sean los ar-

ticulo' bajo los que so anote aquella en

la hoja de aviso.

Encima do cada paquete ere pon-

drá un rótulo que indique la clase de

correspondencia que coutiene, 831 CO-

MO el aúmero (le objetos y el peso ano-

, lado en la hoja da aviso.

Art,. 17. Los rótulas de que las

Oficina; de cambio de loe dos paises

deben hacer USO, en virtud de le esta-

blecido en el articulo anterior, estarán

impreees del modo siguiente:
1. 0 Sobre papel azul para la

correspondericia entro España y Por-
tugal.

2.° Subre papel blanco para la

correspondencia de tránsito por España

por Portugal.

Art. 18. La correspondencia que se

devuelva per habsr sido mal dirigida
30 anotará nomirralmente en el cuadro

taro. 3 de la hoja de aviso.

Esta correspondencia se reunirit
por una cruz de bramante, bajo uu
rótulo que exprese Correponieneia
mol diriyida.

La correspondencia que §e devuel-

va por estar dirigida á personas que

se hayan ausentado cLjaredo noticia de
su nueva residencia, se anotarä nomt-

nal metate en el cuadre bit». 1 de Si

hoja de a\ tse.

Esta correspondencia se reuniti

por una cruz de bramante, bajo ni.)

rótulo que exprese Correspondencia
devuelta por cambio de residencia.

Art. 19. 	 Las cartas certitieadtä:1:
se anotarán nominalmente en el cuadre
nürrro 5 (le la •hoja de aviso, CA Ir'

todos los detalles que ce el mismoete

indican. •ee

Estas cartas se reunirán con unir:
cruz de bramante, cuyas puntas

unirán al extremo inferior de la /aoje(

de aviso por medio de un aello mar-17
cado :obre lacre ó estampado en pi2t-'
Pol. 	 nte

Art. 10. Siempre que un paque-
te contenga una ó mas cartas certifica-
das se estampara, en el extremo supe-

rior de la boja de aviso, un sollo con la
expresion Certifi'cado.

Art. 21. Todo paquete, &apure'
de haber sido atado interiormente, de-

be cubrirse con papel de forrar,

cantidad bastante para que resista al
rozamiento, se atará' . luego exterior-
mente y se asegurará con el sello de
la oficina Je cambio remitente, raarca-
do sobre lacre.

El bramante con que me ate ex-
teriormente cada paquete, debe ser de
una sola pieza; esto ei, no ha de tener
nudos.

En el sobre decada uno de los pa-

quetes dcben ponerse el nombre do In
Admioistraeion ú oficina de cambio

á que so dirige y el sello de fechas de
la remitente.

Art 22. El paquete qne conten-
ga cartas el pliegos certificados . ' ee
mar cara C011 110 40110 que expreso cer-
tiiieado. 	 r

El bramante que cierre este iira'»
griete exteriormente, ademls del eeliós'

que sujete sus dos puntas, Ilevari"

un sello por cada lado del perpetra

, en el punto en que el bramante for-
me cruz.

Art. 23. Ea el caso de que algn-
nas de las oficinas de cambio de cual-

quiera de los dos Estados no tuviere
corr espondencia que remitir á la hora

señalada para la salida del correo, di -

cha oficina insiera h la de cambio'
con que corresponda un paquete que
solo dud a :1ga la hoja' de aviso ne-
sativa.

i	 Art. 24. 	 Al emprender el viaje
cada neo de los conductores de 

l

correspondencia (le una otra oficina
de cambio, se le entregará un Yaya
(guia de portes) en el cual se expresa-
rá el nombro del . conductor, el núme-

ro de paquetes que coaduce, el dia
y hora de su salida, y el tiempo que

se le concede para llegar ä la otra ofi-
cioa de cambio.

(Se concluir&

mosaramougav	

tip de D. Fausto Garcia Tema.

PERIÓDICÓS Y OTROS IMPRESOS. t

ae 	 eones
cuarto:. 	 Reis.
•••••nnn
	 ..MOMP

¿t,o141..

d.

Total franqueo.

Total franqueo.

P,

Por cada paquete de .peso de Para Portugal.
45 gramos ó traedor) de 45 Para Eepeña.
gramos.

de peso de(Para Esperan.
fracciou clefflara Portugal.

te se:

PEB1ODICOS Y OTROS IMPRESOS.
so
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